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ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente parte dispositiva:

Providencia
Magistrado-juez, ilustrísimo señor don

José María Reyero Sahelices.—En Madrid,
a 30 de marzo de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito del letrado
de la parte demandante únase. Se suspende el
señalamiento anterior y cítese nuevamente a
las partes para que comparezcan el día 14 de
abril de 2009, a las once y veinte horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, a los efec-
tos del proveído anterior.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles de que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición
ante este mismo Juzgado, en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su recepción
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cacesa Contratas y Montajes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.039/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 255 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marites Desamito Gambol, contra la
empresa “Eating & Meeting Dreams, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por subsanado
el defecto advertido, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda presentada. Cíte-
se a las partes para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 16 de febrero de 2010, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, número 59,
segunda planta, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a la demanda-
da y a los interesados de copia de la deman-
da y demás documentos aportados, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y
83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eating & Meeting Dreams, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.888/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 280 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva María Estévez González, contra la
empresa “Currutia, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Auto
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—Vis-

tas por mí, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 10 de los de Madrid y
su provincia, las presentes actuaciones, dic-
to la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 12 de mayo de
2009, a las diez y cuarenta horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

A los otrosíes: documental, respecto a los
recibos de salarios y carta de despido, no ha
lugar al ser documental que obra en poder
del solicitante; respecto al TC2, ha lugar y
requiérase a la parte demandada para que lo
aporten al acto del juicio según lo solicitado
por la actora.

Al otrosí: ha lugar y cítese al representan-
te legal de la demandada, don Cristán Rubén
Urrutia Carrasco, según lo solicitado por la
actora, para la práctica de la prueba de inte-
rrogatorio de las partes en juicio, de confor-
midad con el número 301 y siguientes de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, y
efectos previstos en el artículo 304 del mis-
mo texto legal, es decir, que en caso de in-
comparecencia el Juzgado podrá considerar
reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al

de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Currutia, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.830/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 288 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Alberto Manzanal de la Fuente,
contra las empresas “Tecnocom, Sociedad
Anónima”, y “Open Solutions, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 6 de marzo de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Juan Alberto Manzanal de la Fuente,
contra “Tecnocom, Sociedad Anónima”, y
“Open Solutions, Sociedad Limitada”, en
materia de ordinario, de lo que doy cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—Vistas

por mí, doña María Luisa Segura Rodríguez,
ilustrísima señora magistrada-juez de lo so-
cial del número 10 de los de Madrid y provin-
cia, las presentes actuaciones, seguidas a ins-
tancias de la actora indicada y frente a la
demandada antes referenciada, en materia de
despido, dicto la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida la

anterior demanda, con la que se formará el
oportuno procedimiento, regístrese en el li-
bro registro correspondiente. No acreditán-
dose el requisito de conciliación previa, se
admite provisionalmente a trámite la deman-
da, advirtiendo a la parte demandante que ha
de acreditar la celebración o el intento del
expresado acto en el plazo de quince días
contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la notificación, mediante la presenta-
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ción del original de dicho documento, bajo
apercibimiento de que de no hacerse así se
archivará la demanda sin más trámite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, en única
convocatoria, la audiencia del día 27 de abril
de 2009, a las once y treinta horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala 2-C), de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a los demandados,
a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

A los otrosíes: documental, respecto de
partes de alta y/o baja en la Seguridad So-
cial, no ha lugar al ser documental a la que
la parte tiene acceso.

Requiérase a la parte demandada a fin que
al acto del juicio aporte documentación rela-
tiva a la subrogación empresarial.

Al otrosí: ha lugar, y cítese al represen-
tante legal de la demandada, según lo solici-
tado por la actora para la práctica de la prue-
ba de interrogatorio de las partes en juicio,
de conformidad con los artículos 301 y si-
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil
1/2000 y efectos preveídos en el artícu-
lo 304 del mismo texto legal, es decir, que
en caso de incomparecencia el Juzgado po-
drá considerar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Open Solutions, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.844/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José María García Her-
nández, contra don Antonio Llamas Sandi-
no, “Fresno Gestiones Médicas, Sociedad
Limitada”, y “Laboratorios Microtécnicas
Bios Analítica”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.628 de 2008,

se ha acordado citar a don Antonio Llamas
Sandino, “Fresno Gestiones Médicas, So-
ciedad Limitada”, y “Laboratorios Micro-
técnicas Bios Analítica”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 27 de
abril de 2009, a las once cuarenta y cinco
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 11, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Anto-
nio Llamas Sandino, “Fresno Gestiones Mé-
dicas, Sociedad Limitada”, y “Laboratorios
Microtécnicas Bios Analítica”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.840/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Boris Ale-
xánder Morales Ledesma, contra “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”, y
“Honeywell, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 101 de 2009, se ha acordado citar a
“Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limi-
tada”, y “Honeywell, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 26 de noviembre de 2009, a las
once y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 12, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alfer Se-
guridad y Control, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.839/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
Javier Fernández Rodríguez, contra “Solu-
ciones Tecnológicas Tekno, Sociedad Limi-
tada”, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad
Social y “Fremap, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social”, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 1.631
de 2008, se ha acordado citar a “Soluciones
Tecnológicas Tekno, Sociedad Limitada”,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 5 de noviembre de 2009,
a las diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 12, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solucio-
nes Tecnológicas Tekno, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.837/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Rosalino
Mina Cortez, contra “Futuro Perú, Sociedad
Limitada”, y “Nuevo Perú, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 265 de 2009, se ha acordado


